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SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

Resolución 13/2025

RESOL-2025-13-APN-SRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 19/03/2025

VISTO el Expediente EX-2025-28038468-APN-SAT#SRT, las Leyes N° 19.549, N° 24.241, N° 24.557, sus

modificatorias y complementarias, N° 26.425, el Decreto Reglamentario N° 1.759 de fecha 03 de abril de 1972 (t.o.

2017), los Decretos N° 2.104 y N° 2.105 ambos de fecha 04 de diciembre de 2008, el Decreto de la Provincia de

BUENOS AIRES N° 316 de fecha 08 de marzo de 2025, el Decreto del Municipio de Bahía Blanca N° 394 de fecha

08 de marzo de 2025, las Resoluciones RP de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de BUENOS AIRES

N° 129 de fecha 07 de marzo de 2025, N° 130 de fecha 09 de marzo de 2025, las Resoluciones de esta

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 179 de fecha 21 de enero de 2015, N° 298 de

fecha 23 de febrero de 2017, N° 326 de fecha 13 de marzo de 2017, N° 58 de fecha 05 de octubre de 2022, N° 7 de

fecha 26 de enero de 2023, N° 46 de fecha 28 de septiembre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que como consecuencia del fenómeno meteorológico extremo acaecido en la madrugada del día 07 de marzo de

2025 en distintos distritos de la Provincia de BUENOS AIRES, caracterizado por el incremento e intensidad de las

lluvias y crecidas fluviales, se produjeron daños personales y materiales de considerable magnitud en diversas

localidades, impidiendo el normal desplazamiento de la población, el desarrollo habitual de las tareas y el acceso a

servicios esenciales.

Que el Municipio de Bahía Blanca se vio particularmente afectado, registrándose el fallecimiento y la desaparición

de numerosas personas, la evacuación de muchas otras, así como también gravísimos daños materiales en bienes

de dominio público y privado.

Que por el Decreto N° 394 de fecha 08 de marzo de 2025, el Señor Intendente del Municipio de Bahía Blanca

declaró -en lo sustancial- la Emergencia sanitaria, alimentaria, social, ambiental, habitacional, de infraestructura,

administrativa, económica y de servicios públicos en tanto persistan los motivos que llevaron a su dictado,

SETENTA Y DOS (72) horas de duelo local y recomendar a toda la población extremar las medidas de seguridad y

salubridad, permaneciendo preferentemente dentro de sus hogares y evitando todas aquellas actividades que no

sean esenciales o de extrema necesidad; manteniéndose informados por los canales oficiales de comunicación.

Que similares medidas fueron dictadas a nivel provincial, mediante el Decreto de la Provincia de BUENOS AIRES

N° 316 de fecha 08 de marzo de 2025, por el cual se declaró en emergencia, en el marco de las previsiones de la

Ley N° 11.340, por el plazo de TREINTA (30) días a los Partidos de Bahía Blanca, Coronel Rosales, Villarino, Puán,

Coronel Suárez, Adolfo Alsina y Guaminí.
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Que, en el ámbito judicial, por la Resolución RP N° 130 de fecha 09 de marzo de 2025, la Suprema Corte de

Justicia de la Provincia de BUENOS AIRES dispuso el asueto con suspensión de los términos procesales desde el

10 al 14 de marzo de 2025, para todos los Organismos del Departamento Judicial de Bahía Blanca, sin perjuicio de

la validez de los actos cumplidos. Previamente ya se había fijado suspensión de términos para el 07 de marzo de

2025, mediante la Resolución RP N° 129 de fecha 07 de marzo de 2025.

Que a esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.), creada por la Ley N° 24.557, le

corresponde implementar acciones tendientes a resguardar las condiciones de seguridad e higiene de los

trabajadores en general, por ser el Organismo Rector en la materia, por lo que resulta imperativo que este

Organismo implemente acciones dirigidas a la preservación tanto de los trabajadores que prestan servicios dentro

de las instalaciones de la Comisión Médica N° 13, como de aquellos trabajadores damnificados, derechohabientes

y demás concurrentes, así como tomar las medidas necesarias para garantizar el adecuado tratamiento de los

trámites en curso en el ámbito de competencia de la citada Comisión Médica.

Que en atención a ello y teniendo presente que todos los actores del sistema de riesgos del trabajo se encuentran

afectados tanto en la Ciudad de Bahía Blanca como en los alrededores, es razonable disponer la suspensión de los

plazos por el término de TREINTA (30) días hábiles a partir del 07 de marzo de 2025, en todos los trámites en los

que la Comisión Médica N° 13 resulte competente el cual podrá ser ampliado en tanto resulte necesario en función

de la normalización de la situación que permita reanudar la operatoria habitual.

Que, sin perjuicio de lo expuesto, la medida que se impulsa no afectará los trámites de DIVERGENCIA EN LAS

PRESTACIONES y DIVERGENCIA EN EL ALTA -en los cuales el trabajador acude presencialmente y en forma

espontánea-, ya que podrán ser iniciados de manera excepcional y provisoria en cualquiera de las otras

Comisiones Médicas y/o Delegaciones de todo el país.

Que el Señor Gerente General de esta S.R.T. ha intervenido en el ámbito de sus competencias.

Que corresponde facultar a la Gerencia de Administración de Comisiones Médicas a prorrogar la presente medida,

como así también a dictar normas complementarias y aclaratorias.

Que la Gerencia de Asuntos Legales de esta S.R.T. ha tomado la intervención que le corresponde.

Que la presente se dicta en virtud de las facultades conferidas en los artículos 36 y 38 de la Ley N° 24.557, el

artículo 3° de la Ley N° 19.549, el artículo 15 de la Ley N° 26.425, el artículo 2° del Decreto Reglamentario N° 1.759

de fecha 03 de abril de 1972 (t.o. 2017), el artículo 10 del Decreto N° 2.104 y el artículo 6° del Decreto N° 2.105,

ambos de fecha 04 de diciembre de 2008.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE RIESGOS DEL TRABAJO

RESUELVE:
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ARTÍCULO 1°.- Suspéndanse los plazos de los trámites en los que la Comisión Médica N° 13 sea competente, a

partir del día 07 de marzo de 2025 y por el término de TREINTA (30) días hábiles.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que los trámites por DIVERGENCIA EN LAS PRESTACIONES y DIVERGENCIA EN

EL ALTA -en los cuales el trabajador acude presencialmente y en forma espontánea-, podrán ser iniciados, de

manera excepcional y provisoria, en cualquiera de las otras Comisiones Médicas y/o Delegaciones del país.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase a la GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE COMISIONES MÉDICAS a prorrogar la

presente medida en atención a la evolución de la situación de la mencionada Comisión Médica N° 13 y sus

jurisdicciones de competencia, como así también a dictar normas complementarias y aclaratorias.

ARTÍCULO 4°.- La presente resolución deberá ser notificada a las Gerencias operativas de esta

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) y a las ASEGURADORAS DE RIESGOS DEL

TRABAJO y EMPLEADORES AUTOASEGURADOS.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los efectos de la presente resolución serán aplicables a partir del día 07 de marzo

de 2025.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y

archívese.

Gustavo Dario Moron

e. 20/03/2025 N° 16591/25 v. 20/03/2025

Fecha de publicación 20/03/2025


